
DIDADPOLrs

Dirección de Asuntos Díscipl¡narios Policiales (DIDADPOL) - Sección de
Prevención, Evaluación y Certificación.

Toxicólogo.

0403

Jornada ordinaria de ocho horas, de lunes a viernes

1, Oficina Principal

Ser hondureño por nacimiento;
No poseer Antecedentes Penales, ni Policiales;

De reconocida honorabilidad;

Estar en pleno goce de sus Derechos C¡viles;

Estar solvente con el colegio profesional respectivo y no haber sido sancionado

por faltas contra la ét¡ca profes¡onal;

No haber cesado de un cargo público o privado por procesos disciplinario o

mala conducta;
Aprobar el concurso respect¡vo y el proceso de evaluación de confianza;
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PERFILES DE PUESTO

DE TA DIRECCIóN DE ASUNTOS

DISCIPLINARIOS POLICIATES

DIDADPOL

CooÍd¡nador General de Certificación

IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Entidad - dependencía;

t.

Largo:

Número empleos:de

Jornada (horas):
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No tener cuentas pendientes con el Estado de Honduras.

No tener acc¡ones judiciales contra el Estado de Honduras o v¡ceversa.

No haber sido sancionado por procesos disciplinarios por violac¡ón a Derechos

Humanos, género y discriminación.
No tener parentesco dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de
afinidad con el presidente de la República, Secretar¡o de Estado en el Despacho

de Seguridad, D¡rector General de la Policía Nacional, Subdirector General de la

Policía Nacional, lnspector General, Directores de la Policía Nacional, Director y

Subdirector de LA DIDADPOI- asÍ como de funcionarios de LA SECRETARÍA o

miembros de la Carrera Policial que ejerzan cargos de jefatura.

Disposic¡ón y flexibilldad para trabajar ampliamente en terreno y trasladarse
por el territorio nacional, asícomo para realizar gestiones en horarios variables.

Dénunc¡as ll, o¡oeopoL @ u,vrw.dldadpol,gob.hn
ooüdF edu* Oedded @ú&¿pd.h2242-A641 ¡ (SPs) 2556-s454

Profesional U niversitario Químíco Farmacéutico.

Con experiencia profesional comprobada en análisis toxicológico no menor de

dos (2) años sea en sector público o privado.

Técnico: Toxicología analítica y forense y Cadena de custodia y manejo de

evidencia biológica.

Experienc¡a en interpretar resultados y redactar informes técnicos claros,
objetivos y con respaldo científico.

Atención al Usuario.

Constitución de la Republica.

Ley Orgánica de la Secretarfa de Estado en el Despacho de Seguridad y de la
Policía Nacional.
Ley de la Carrera Polic¡al.

Lodrgo de ¡raoaJo.

Ley General de la Administración Pública.

Ley de Procedimiento Admin¡strat¡vo.

Derechos Humanos.
Reglamentos y Normas relativas a la DIDADPOL, Pol¡cía Nac¡onal, Secretaría de
Estado en el Despacho de Seguridad.
En cert¡f¡cación de personal.

Ética profesional.

Norma ISO

Gestión de Calidad en Laboratorio.
Leg¡slación en términos de salud.

Piso 19y20, Boulev¡rd lúan pabb n, fsqu¡na RepúbliGde Corea, regudgalp¿, M.D.c., ¡ondurás, c.A

I
13 (alte 23 avenida, S.O. San Pedro 5ol¿, Con.:5 Hoñdu.ás. ruI

Conocimientos deseables,

Eatüdios
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Realizar análisis tox¡cológicos cualitativos y cuantitativos en muestras biológicas para detectar la presencia de

sustancias psícoact¡vas, fármacos o tóxicos, garantizando la validez científica, la confidencíalidad y la integridad de

los resultados que sirven de base para los procesos de evaluación de confianza de los Miembros y Aspirantes de la

Carrera Policial, funcionarios y empleados de la Secretaría de Estado en los Despachos de Seguridad, todo el personal

de DIDADPOL y demás que sean requeridos.

1. Rec¡b¡r, registrar, custodiar y procesar muestras biológicas conforme a los protocolos y a la cadena de

custod¡a establecida.

2, Aplicar metodologías de análisis tox¡cológicos cual¡tativos y cuantitativos de detección de drogas y otras

sustancias tox¡cas.

3. Val¡dar resultados y emit¡r ¡nformes técnicos bajo estándares de calidad y confiabilidad.

4. Asegurar el cumplim¡ento de los protocolos de bioseguridad y buenas prácticas en el laborator¡o.

5. Operar y dar manten¡m¡ento básico a equipos de laborator¡o.
6. colaborar con otras unidades del Centro de Control de Confianza en la interpretación de los resultados.

7. Elaborar reportes estadísticos y técnicos.

8. Mantener estricta conf¡dencialidad de los resultados de la información institucional.

9. Cumpl¡r con la normat¡va interna, técnica, ét¡ca profesional y las dispos¡c¡ones legales vigentes.

10. Operar de manera confidencial toda la información, acuerdos y documentos que le sean conferidos.

11. Elaborar el Plan Operativo Anual de su Sección, en coordinación con la Unidad de Planeación y Evaluación

de la Gestión; y,

12. Otros que sean establecidas legalmente o mediante Reglamentos, Manuales, Protocolos e Instructivos

correspond¡entes.

Superior

Plan¡fica con antelación sus acciones de comunicación para atraer el

interés de los otros; hace referencia a razones, datos, motivaciones
personales; usa ejemplos concretos, gráficos, demostrac¡ones, etc.

Comunicación oral y escr¡ta

Trabajo en equipo y colaborac¡ón Ava nzado

Desarrolla el espír¡tu de equipo, actúa s¡nceramente para lograr un

ambiente de trabajo amistoso, un buen cllma laboral y espíritu de

Propósito principal del empleoI[.

tv. Funciones principales

Competencia
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V. Competencias laborales asociadas

Critcrios de desempeño
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colaboración que l¡even al grupo a un alto desempeño. Resuelve los
conflictos que se puedan producir dentro del equipo. Actúa como
coach de los miembros más nuevos del equipo. Defiende la
identidad y buena reputación del grupo frente a terceros
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Promueve la eficacia del grupo, util¡za estrategias complejas para
mantener alta su mot¡vación y alcanzar buenos niveles
productividad. Se preocupa de mantener un sistema
comunicaciones efectivo.

Medio:

de

de

Superlor

Adm¡nistra en forma eficaz los recursos disponibles, tanto
materiales como humanos; es capaz de presupuestar y llevar a cabo
una actividad compleja; aplica técnicas de control; establece
prioridades en las tareas y determina rangos críticos de las mismas
en función de los objet¡vos,

Superior

Se anticipa a los problemas, crea oportunidades o problemas
potenciales mediante un esfuerzo extra y actuando en forma rápida,
obtiene información y la analiza, para desarrollar un plan de acción
efectivo

Crea sus prop¡os estándares en el trabajo para medir sus resultados;
hace cambios específicos en el s¡stema o en sus propios métodos
para conseguir mejoras en el rendim¡ento, más rápidas, menos caras
o más eficientes.

Medio

Orden y cal¡dad Superior

Realiza un seguimiento del trabajo de los demás, vigila la calidad del
trabalo de otros para asegurarse que se siguen los procedimientos
establecidos. Lleva un registro de las actividades propias o de los
demás.

cemro cüco clber¡aúem¿¡. Torfe 1, pie 19y 20. Bou la¿rdlu¿ñ P¡blo tl. Esquirá Repúbtk¿ de Corea, TeAucitátp¿ M.D.C., Hondur¡s,C,A.
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Liderazgo

Organización del trabajo

lniciativa y proactiv¡dad

Orientación al logro



Responsabilidad
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Elaborado

Jefe d

Revisado por:

Gerente Ad inistrativo

E

Aprobado

Directora
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Superior

Posee una disposición que lo lleva a comprometerse con las metas

asignadas, asumiéndolas como un desafío personal

independ¡entemente de los controles que reciba. Se anticipa a las

dificultades y las enfrenta con su equipo de trabajo si corresponde.




